
I. MUN I,OTA

LOTA, 0l de Scpticmbre d€ 2016.-

DECRETO N' 3r92.- (C)

lo Alcaldicio N" 3867 (C) dc fecha 3l de Diciembre
d€ 2015. que nombn a Ia f'incionaria Doña. KAREN ANDREA PERALTA MENDOZA en c¿lidad a Contrata.
Técnico. Grado I4'. por el periodo0l0l 2016 al3l.12.20l6

b) D F l-. N' l/2006 d€ Minisrerio d€l Interior. publicado en
D O. e¡ 26 07 2006, que fúa t€xto relundido de la Ley 18.695, última ve¡sión acrualización 25 05 :016.

c) D.FL N'7-19280. de 1994. de Minisrro del lnrcrior. que
esiablece Planra Personalde la I Municipalidad de [-ota

Repüblica.

Adrninistrativo para tuncionarios municipales

d) Resolución N' 1600 de 2008, de la Contraloria Cen€ral de la

e) Lo dispuesto en Art N'84 de la Ley N' 18 881. Eskruto

0 Ley N" 19880. sobr€ bases de los proc€drmienlos
adminisrrar¡vos que rigen los Actos dc los G-sanos de la Admin¡stración del Eslado.

g) Resolución N" i23 del 23052011. dc Contr¿loria
General de la R€pública, qu€ l¡Ja registro electrónicos d. Decretos Alcaldicros relativos a las marerias de Pereon¡l
que indica

h) Oficio C'rcular N" I ó73. del 27 10.t6. de la Contmloria
Regional del B'o Bio. referenr€ a la caución que deben rendir los funcionarios ñu¡icipales, de acuerdo a la Ley N.
10336.

Y. en uso de los dispueslos en e¡ At. 12'y las laculkdes que
me conllcre elAñ 63"ambos de la I-e, N" l8 ó95.Orgánica Consr il'rcional de Muricipalidades

DECRETO:
l.- Noñbr¿s€ en calidad a Conmra a contar del 01.09.2016. \

mientras se¡n neceseio sus servicios no excediendo el 3l de D¡c¡enbre d€ 2016. a doña. KAREN aNDREA
PERALTA MENDOZA, C. I N' . Tecnico. Gmdo 12", quien por rEzon€s imposrergable dc buen
servicio debeá asumir sus tunciones desde Ia fecha de su nombmmienro

2.- El (La) funcionario (a) KAREN ANDREA PERALTA
MENDOZA, deberá cumplir unajomada de aa boras semanales. de acuerdo a la sisuiente distribucrón hora.ial/ - Lunes a Jueles de 08:30 a l7:l0Horas

- Viemes de 0E:10 a l6:30 Horas
l.- Dé.ie§e esrablecido que el (la) Sr (m) (ita) KAREN

ANDREA Pf,RALTA MENDOZA. desempeñará f¡nciones cn ¡a Sección de Asistencratidad Social en
Depalamenro Desarollo Social, deprndiente dc la Dirccción Desarrollo Comunitario (DIDECO). no estando afecto
a la obligación de rendir caución pam el ei€rcicio de su cargo

¡.- Déjese €stablecido. qu€ el funcionario ccsa en el cargo
anterio.. por el solo ministerio de Ia Ley al asumir el noevo ca.go. de conformrdad a las incomparibilidad€s señaladas
en el Anjculo 8,1'de la Lc! l8 E8l. Eraruto Administrativo para tuncionarios municipatcs

5.- Iil g¿sio quc desempeñarí la
irnpur¿do al 2 I 5 I I 0l del lTesupucro Municip l ¡lel l0 I (,
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